
Húm. I96-/ Viernes 27 de Agosto de 1943. 25 Cts

Franqueo 
c oncertado

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVERTENCIAS

iiaño, 75 pesetas y 37*50 al semestre.
íeauMiibe en Soria, en la Intervención de 

ondoe de la Diputación provincial. Siendo el 
uto adelantado.
’ limero corriente 25 céptlmos y atrasado 50.

1 .a Mo se Insertará ninguna comunicación oticial que no venga registrada por con 
dncto del Gobierno civil de la provincia.

8 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su importe en la Oaja 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, al 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de los 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 178.
Servicio provincialxde Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia de car
bunco bacteridiano, en el ganado existente en 
término municipal de Castilruiz; en cumplimien- 
tode lo prevenido en el art. 12 del vigente re
glamento de Epizootias de 26 de Septiembre de 

1933, ^Gaceta del 3 de Octubre), se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Loe animales atacados se encuentran en los 
establos de sus dueños; señalándose como zona 
sospechosa, todo el término municipal; como zo
na infecta, los locales ocupados por los animales 
enfermos, y zona de inmunización todo el tér
mino municipal.

Las medidas sanitarias que fian sido adopta
das son: aislamiento, empadronamiento y marca 
de los animales atacados y sospechosos, destruc
ción de los cadáveres, tratamiento con dosis ele
vadas de suero en los enfermos y sospechosos, 
que presenten elevación de temperaturas, se 
efectuará la correspondiente desinfección de los 
locales ocupados por los animales enfermos y se 
declarará extinguida la epizootia transcurridos 
quince días sin la presentación de nuevos casos.

Soria 21 de Enero de 1943.
' • El Gobernador,

ImO Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo . .

CIRCULAR NÚM. 179.
Servido provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia de fiebre 
aftosa o glosopeda, en el ganado existente en 
^rmino municipal de Oceniíla, Villaverde y Val- 
espino agregado de Borjabad; en cumplimiento 

de lo prevenido en el art. 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en todo 
el término municipal de Oceniíla y Villaverde y 
en el paraje denominado Las Cuestas y Valde- 
vecinos, término de Valdespino; señalándose co
mo zona sospechosa, todo el término municipal 
respectivo; como zona infecta, los lugares y lo
cales ocupados por los animales enfermos.

Las medidas sanitarias que han sido adopta
das son: aislamiento de los enfermos, empadro
namiento y marca de los mismos, así como de los 
sanos que hayan estado en contacto, suspensión 
de ferias y mercados y colocación en las cuadras, 
establos, dehesas o terrenos infectados, de letre
ros que digan «Glosopeda^ y las señaladas en la 
circular núm. 273, inserta en el Boletín oficial de 
la provincia del día 2 de Agosto de 1938.

Soria 21 de Agosto de 1943.
El Gobernador,

1831 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Circular núm. 300
Junta provincial de Precios

Por la Comisaria general de Abastecimientos 
y Transportes, a propuesta de esta Junta provin
cial de Precios, se ha fijado el siguiente precio 
de venta de azúcar estuchado:

Por el almacenista sobre -almacén a la indus
tria consumidora, 4'576 pesetas kilo.

El anterior precio regirá como único en toda 
la provincia a partir del dia l.° de Septiembre 
próximo, sin que sobre el mismo pueda cargarse
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cantidad alguna en concepto de gastos de trans- I diente incoado a instancia del Sindicahvv ' 
porte, acarreos, mermas, jornales, etc. de la construcción, sobre libertad de n • 1

• Por excepción, y siempre que se hallen legal- venta de mosaico hidráulico de cementnT'08 
mente establecidos, podrán incrementarse los ar artificial, se ha resuelto autorizar con 5 P16dra 
bitrio, e impuestos municipales. general para toda España, para dichos

Como consecuencia de lo que anteriormente Ies, los precios de venta que los mismn. T8' 
se dispone, a partir de la indicada fecha queda tríales determinen, siendo de su exclusiv *' 
ra sin efecto alguno lo dispuesto en circular de I ponsabilidad que dichos precios resoood .n3 rei' 
este organismo núm. 107, publicada en el Boletín precio de costo real, fundado en precios 
ofatidela provincia correspondiente al día 18 de primeras materias y servicios y a un b± 
de Marzo ultimo. industrial máximo de un 15 por 100. '0

- os contraventores a cuanto se dispone en la Para conocimiento y cumplimiento- Sres a i 
presente circular • serán sancionados por la Fis- caldes, Delegados locales de Abastécimien^v 

a la provincial de lasas. . Transportes, industriales del ramo v público en
Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al- general. 1 en

caldes, Delegados locales de Abastecimientos y Soria 23 de Agosto de 1943 
Transportes, industriales del ramo y público en El Gobernador-Presidente
genera1- 1842 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo

Soria 20 de Agosto de 1943. . ' I _______________________ - /•.
El Gobernador-Presidente, 

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .1837 GOBIERNO DE LA NACION

Circular núm. 301 I MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Jun.. provincial de Precios REGLAMENTO

torio dre Industria V Come^01"'4 f 661 Gaerp0 de del Estado
teiio ue inaustna y Comercio, previo informe 1 ---- *—
del Sindicato del ramo, se ha resuelto fijar los I (Continuación)
siguientes márgenes comerciales para los pro- Las voluntarias tendrán una duración mínima 
ductos de loza, porcelana, etc., que a continua un año y maxima de cinco, y para darlas por 
clónase indican: . I terminadas el interesado solicitará de la Dire;

Para artículos sanitarios de loza feldespática, I c*®n oeneral de Caminos, por conducto del Inge- 
grés porcelánico y porcelana, se fija un margen I niero -Jefe correspondiente, el reingreso, la que 
comercial de un 35 por 100 sobre el precio neto 10 otorDará en la primera vacante que se produz- 
de venta en fábrica, cualquiera que sea la clase ca en Ia categoría y clase que corresponda a 
y número de intermediarios, cargándose aparte aquél en el momento de su petición.
los gastos de embalaje y transporte. Las excedencias forzosas serán las que ten-

Para artículos sanitarios elaborados exclusi- San Por motivo servicio en filas o reducción de
vamente en Manises, se fija un margen comer 
cial de un 45 por 100, en iguales condiciones que 
las indicadas en el párrafo anterior. •

Para azulejo, baldosa, baldosín y tubería grés 
y barro, se señala un margen comercial de un 30 
por 100,..en las mismas condiciones establecidas 
en los puntos anteriores.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general. '

Soria 23 de Agosto de 1943.

1843 El Gobernador-Presidente, 
Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

Circular núm. 302.
, Junta provincial de Precios

Por la Secretaría general Técnica del Minis
terio de Industria y Comercio, en virtud de expe-

plantillas, y tendrán por duración, en total, la de 
la causa respectiva que las hubiese ocasionado.

, Retiros .
Art. 17. Los Camineros del Estado podrán 

3er retirados del servicio: - '
a) AI cumplir los sesenta y cinco años, por 

conveniencias del servicio o a petición del inte
resado.

b) Cuando, cumplidos los sesenta años, no re
una las condiciones necesarias para el desempe
ño del cargo, a juicio justificado del Ingeniero 
Jefe correspondiente. .

c) A cualquier edad, por causa de invalidez, 
acreditada mediante certificación oficia) proce
dente y propuesta razonada de la Jefatura.

La situación de retiro será declarada por la 
Dirección general de Caminos, a propuesta del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

Para justificar la invalidez o falta de condi-

M.C.D. 2022
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-iones para desempeñar el cargo, serán de obli
gado cumplimiento las siguientes normas:
" i.* Si la petición es formulada por el propio 
interesado, éste la solicitará de la Dirección ge
neral de Caminos, por conducto reglamentario, 
debiendo acompañar a la instancia certificación 
facultativa expedida por el Inspector municipal 
deSanidad déla localidad y, en su defecto, por 
un titular con función oficial del Estado, provin
cia o municipio, los cuales, con conocimiento del 
presente reglamento, harán constar en la misma, 
de una manera fehaciente, la incapacidad física 
permanente y total del interesado para el des
empeño de su cargo, debiendo ser informada di
cha petición por el Ingeniero encargado del ser
vicio.

No obstante, el Ingeniero Jefe, a quien se en
viarán los antecedentes, si lo estima convenien
te, podrá ordenar la comprobación de la enferme
dad por medio de un nuevo reconocimiento efec
tuado por el Jefe provincial de Sanidad, siendo 
satisfechos los gastos que esto represente con 
cargo a los créditos pertinentes al caso.

Si el resultado del nuevo reconocimiento fuera 
favorable a la petición, se formulará la oportuna 
propuesta de retiro por la Jefatura, y si fuera ne
gativo, no se dará curso al expediente, archiván 
doaelos antecedentes.
‘2‘ Si fuera la Jefatura la que estimase la 

procedencia del retiro por invalidez, someterá al 
interesado a reconocimiento de un facultativo 
que reúna las condiciones de los que se citan en 
la norma primera. Si el dictamen fuera favora
ble, se formdlará la propuesta correspondiente, 
haciendo constar el grado de invalidez en que se 
halla comprendido el interesado, con arreglo a 
la ley de Accidentes del Trabajo y pensión que 
le corresponde percibir.

La preferencia para acordar el retiro será la 
siguiente: • . " . -

") Invalidez total. '
b' Invalidez parcial.
c) Haber cumplido sesenta y cinco años.
Dentro de cada grupo tendrá igual prefe

rencia para su despacho el de la fecha de en- 
hadaenel Ministerio de la propuesta correspon
diente. z .
, En los tres casos se tendrá como limitación 
‘neicusable la que imponga la cuantía de la par- 

1 accionada en la ley.de Presupuestos.
■ Si fueran las conveniencias del servicio 
que aconsejaren el retiro, por haber cumplido 

i°s sesenta y cinco años, la Jefatu- 
ara la conveniente propuesta a la Dirección 

^neral de Caminos, debidamente justificada, en 
que se haga constar el tiempo de servicios del 

interesado y la cuantía de la pensión que le co
rresponde percibir.

4.a Cuando el interesado haya cumplido los 
sesenta y cinco años, bastará que solicite de la 
Jefatura correspondiente su retiro para que ésta 
haga la conveniente propuesta, como en el caso 
anterior, a la Dirección general de Caminos. En 
la propuesta se hará constar el tiempo de servi
cios del interesado y la cuantía de la pensión que 
le corresponde percibir.

CAPITULO CUARTO

Accidentes y pensiones
Accidentes

Art. 18. Los Camineros del Estado gozarán 
de los beneficios de la Legislación vigente de 
Accidentes del Trabajo.

Pensiones

Art. 19. La concesión de pensiones de retiros 
se regulará con arreglo a las siguientes normas:

I.—Pi •escripc iones gen erales
a) El derecho a percibo de cualquier clase de 

pensión por retiro no se originará hasta que el 
causante haya prestado más de quince años de 
servicio activo.

‘ 6) Todas las pensiones por retiro serán vitali
cias.

c) En el cómputo de los plazos no se contará 
la duración de las excedencias voluntarias.

II.—Pensiones de retiro
d) Para los que hayan prestado menos de 

veinticinco años de servicio activo, el importe 
de la pensión será el 0'40 del último jornal de ■ 
vengado.
. e) Para los que tengan más de veinticinco 
años de servicio, el 0‘70del último jornal deven
gado. '

/•) Para los retirados por causa de invalidez 
natural permanente, parcial o total, el 0‘80. de 
aquella a que tendría derecho por igual grado de 
validez ocasionada por accidente del trabajo. Si 
por la duración de sus servicios correspondiera 
al interesado otra pensión, tendría derecho úni
camente al percibo de la más importante.

III.—Mesadas de supervivencia
g) En caso de fallecimiento del causante, Ios- 

familiares a que hace referencia el Estatuto dez 
las Clases pasivas del Estado de 22 de Octubre 
de 1926 y reglamento de 21 de Noviembre de 
1927, gozarán de los beneficios en dichas dispo
siciones establecidos, con arreglo a los -años de 
servicio y a la fecha en que tuvo lugar su in
greso.

M.C.D. 2022
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SECCION SEGUNDA
Servicio

. CAPITULO QUINTO

Organización del Servicio 
Distribución del personal

Art. 20. A los efectos de la distribución del 
personal, el Ingeniero Jefe dividirá el conjunto 
de las carreteras de su dependencia en secciones 
y cada sección en trozos. •

El número de las primeras será el de Capata
ces que constituyan la plantilla.

La subdivisión en trozos tendrá por base el 
mejor aprovechamiento del trabajo en los Peones 
Camineros de que consta la plantilla en relación 
con las características y circunstancias del ser
vicio y la cuantía de los créditos de todas clases 
disponibles para la conservación y reparación.

Al frente de cada sección habrá un Capataz.
Cada Peón Caminero tendrá a su Cargo el tra 

bajo normal de un trozo. ■ *
Además de esta distribución, el Ingeniero Je 

fe dividirá en principio el servicio de las carre
teras a su cargo en zonas o demarcaciones, y el 
número de Capataces de cada una de éstas será 
el que fije la Jefatura.

A cada uno de estos agentes se le asignará 
una de aquellas zonas, en la cual desempeñará 
normalmente su peculiar cometido. -

Servicios de policía, vigilancia y socorro
Art. 21. En las carreteras y obras de su res • 

pectiva jurisdicción y en las zonas de servidum
bre de las mismas, todos los individuos del Cuer
po de Camineros del Estado serán considerados 
como guardas rurales y tendrán, por consiguiente 
el carácter de agentes de la autoridad.

Los Ingenieros Jefes organizarán los servicios 
de policía, vigilancia y socorro que ha de pres
tar el personal en la forma más conveniente pa
ra su eficacia y darán cuenta a la Dirección ge
neral de Caminos, antes de finalizar el primer 
trimestre de cada año, de las disposiciones que 
hayan adoptado a estos fines y de los resultados 
obtenidos dentro del año anterior.

Residencias

Art. 22. Las residencias de todo el personal 
las determinará el Ingeniero Jefe.

Las de los Celadores, exonde la conveniencia 
del servicio lo aconseje. Cuando estuviesen en 
cargados de obras o servicios especiales, su re
sidencia será precisamente el lugar de las obras 
o el habitable más inmediato, percibiendo en es
tos casos un plus diario de ochenta por ciento del 
jornal que les corresponda y sólo por el número 
de días que en las obras o servicios permanezcan.

La de los Capataces y Peones Camineros se 

fijará en las casillas: que existan dentro del trozo 
o sección que tengan a su cargo. Caso de no 
existir casillas, tendrán la residencia en algún 
poblado inmediato o cercano.

El personal que no disponga de habilitación 
dependiente del servicio, percibirá un plus, qUe 
como máximo podrá ser de 2‘d O pesetas diarias 
variable según las circunstancias del punto de 
residencia y que fijará el Ingeniero Jefe, oyendo 
al Ingeniero encargado.

Horas de trabajo

Art. 23. El Ingeniero Jefe, teniendo en cuen
ta las disposiciones vigentes, las condiciones 
climatológicas de la localidad y las costumbres 
de la región, fijará para cada época del añoy 
para cada zona de las que comprenda su Jefatu 
ra, cuando así lo aconséjela diversidad de las 
condiciones de los servicios, las horas de traba
jo normal de los Camineros del Estado.

Agrupacioues del personal y suplencia

Art. 24. En caso de urgencia o conveniencia 
del servicio, los Ingenieros encargados, con la 
autorización del Ingeniero Jefe, podrán agrupar 
al personal de Celadores, Capataces y Camineros 
para formar una o varias brigadas durante el 
tiempo estrictamente necesario para realizar los 
trabajos correspondientes a los servicios que se 
les encomienden en casos extraordinarios.

También podrán los Ingenieros encargados, 
dando cuenta al Ingeniero Jefe, destacar even
tualmente al personal en caso de suplencia obli
gada.

En los casos especiales a que se refiere este 
artículo, cuando los cambios de lugar impliquen 
pernoctar fuera de la residencia habitual, el per
sonal percibirá, mientras dure esta necesidad, 
un plus diario del ochenta por ciento del jornal 
que le corresponda. '

A estos efectos, se entenderá que la necesidad 
de pernotar fuera se presenta cuando la duración 
del doble recorrido desde la residencia a punto 
de trabajo, dados los medios de locomoción de 
que disponga el interesado, exceda normalmente 
de dos horas.

Durante la ejecución de las obras de construc
ción o reparación en que se considere convenien
te, a propuesta del Ingeniero encargado, podra 
el Ingeniero Jefe destacar un Celador, un Capa 
taz o un Caminero, según la clase e importancia 
de las obras, encargado especialmente de la vi
gilancia de las mismas. \

(Se continuará)

SORIA.—Imprenta provincial.
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